
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., quince de agosto de dos mil veintitrés  

 

REF.: Ejecutivo 

RAD. 11001310302720230032700 

 

 

Se encuentran las presentes diligencias al despacho con solicitud de retiro de 

demanda presentado por la abogada de la parte actora Deyci Londoño Rojas. 

 

Como quiera que en el caso que nos ocupa no se decretó medidas cautelares, 

por lo anterior, y en atención a lo dispuesto en el artículo 92 del Código General 

del Proceso, se autorizara el retiro de la demanda  

 

Por otra parte, y como quiera que no reposa en el plenario prueba de la 

notificación de la demanda a la parte demanda solo se dispondrá la notificación 

de esta providencia, mediante correo electrónico, a la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por la apoderada 

del demandante, conforme lo indicado.  

 

Segundo: Notificar esta decisión por correo electrónico al apoderado judicial de 

la parte demandante, en atención a lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

 Igualmente, y como quiera que el expediente es digital se dispone que por 

secretaría se remita tanto al correo electrónico de la abogada como al de la parte 

actora dejándose las constancias. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
La Juez  

 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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